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Expte. FCV-1264303-25 

                  ESPERANZA, 3 de noviembre de 2025  

VISTO las presentes actuaciones por las cuales, el Sr. Secretario Académico, Dr. 

Sebastián RECCE, eleva propuesta del Calendario Académico 2026 (D.O. 1 y 2),  

CONSIDERANDO que el mismo se adecúa a las pautas establecidas en la 

Resolución C.S. nº 658/25, (D.O. 3),  

POR ELLO y teniendo en cuenta la sugerencia de la Comisión de Enseñanza y lo 

dispuesto por el Cuerpo en sesión del día de la fecha, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Calendario Académico para la carrera de Medicina 

Veterinaria de la Facultad de Ciencias Veterinarias, correspondiente al año 2026, que se 

adjunta a la presente como Anexo I, formando parte de la presente, en el marco de las 

pautas establecidas en el Art. 1º de la Resolución C.S. nº 658/25. 

ARTÍCULO 2°.- Inscribir, comunicar, notificar a Secretaría Académica y cumplido, 

archivar. 

RESOLUCIÓN “C.D.” nº 782 

aas 
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ANEXO I – Resolución C.D. n° 841/24 

CALENDARIO ACADEMICO MEDICINA VETERINARIA FCV-2026 

 
 

✓ 1° Período Inscripción al Año Académico (Obligatorio)                                                                             26/01 al 03/04 

1º Turno Exámenes de Febrero  02/02 al 07/02 

2º Turno Exámenes de Febrero  18/02 al 21/02 

Turno Exámenes de Marzo 02/03 al 07/03 

Inscripción cursado 1er. Cuatrimestre 04/03 al 08/03 

Inscripción a ELECTIVAS Primer Cuatrimestre   23/02 al 25/02 

INICIO ACTIVIDADES 1er CUATRIMESTRE         09/03/2026 

Turno Exámenes de Abril 06/04 al 11/04 

Turno Exámenes de Mayo (Especial)                       04/05 al 09/05 

Turno Exámenes de Junio (Especial) 01/06 al 06/06 

FIN ACTIVIDADES 1er CUATRIMESTRE       19/06/2026 

✓ 2° Período Inscripción al Año Académico                                                                                      15/07 al 24/08 

1º Turno Exámenes de Julio 29/06 al 04/07 

RECESO de INVIERNO 06/07 al 17/07 

2º Turno Exámenes de Julio 20/07 al 25/07 

Turno Exámenes de Agosto              03/08 al 08/08 

 Inscripción cursado 2do. Cuatrimestre 05/08 al 09/08 

Inscripción a ELECTIVAS Segundo Cuatrimestre 03/08 al 05/08 

INICIO ACTIVIDADES 2º CUATRIMESTRE 10/08/2026 

Turno Exámenes de Septiembre 31/08 al 05/09 

Turno Exámenes de Octubre (Especial)  05/10 al 10/10 

Turno Exámenes de Noviembre (Especial)  02/11 al 07/11 

FIN ACTIVIDADES SEGUNDO CUATRIMESTRE 21/11/2026 

1° Turno Exámenes de Diciembre     30/11 al 05/12 

2º Turno Exámenes de Diciembre 14/12 al 19/12 

PRÁCTICAS HOSPITALARIAS:  
Ingreso 09/02/ 2026 al 05/07/2026                                        Inscripción: del 26/01/2026 al 08/02/2026 

Ingreso 28/07/2026 al 13/12/2026                                        Inscripción:  del 20/07/2026 al 26/07/2026 

Ingreso 09/02/2027 al 04/07/2027                                        Inscripción:  del 26/01/2027 al 07/02/2027 
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Expte. FCV-1264303-25 

ESPERANZA, 14 de noviembre de 2025     

  

 VISTO la Resolución C.D. n° 782/25 mediante la cual se aprueba el 

Calendario Académico 2026 de la carrera de Medicina Veterinaria (D.O. 9), y 

 CONSIDERANDO que en el Anexo I de dicha Resolución se consignó 

erróneamente el número de la misma, expresándose “ANEXO I – Resolución C.D. n° 

841/24”, cuando la expresión correcta es, “ANEXO I – Resolución C.D. n° 782/25”, por 

tratarse del acto administrativo al cual dicho Anexo forma parte integrante; 

 QUE resulta necesario proceder a su rectificación a fin de evitar 

interpretaciones erróneas y asegurar la concordancia formal entre el texto de la 

Resolución y su Anexo; 

Por ello,  

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el número de la resolución expresado en el Anexo I de la 

Resolución C.D. n° 782/25, donde se consignó: “ANEXO I – Resolución C.D. n° 

841/24”, debe leerse: “ANEXO I – Resolución C.D. n° 782/25”. 

ARTICULO 2.- Inscribir, comunicar, notificar a las áreas correspondientes y cumplido, 

archivar. 

RESOLUCION Nº 165 

aek 
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